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A.RTE OFICIAL
PRESIDEN CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) y Augusta Real
Familia continúan en ssta Corta sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O  |

M in iste rio  de E s ta d o :
Cancillería.— Luto de Corte.

M !afsterlo  de ia  G u e r r a :
Establecimiento Central de los servicios administrativo milita- 

res.—Suspensión, de la subasta para la adquisición de 
lienzo de algodón.

Mfiat*teri@ de M a rin a :
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

de iR strucc ién  p b l i c a  ?  B e lla s  A r te s :  . 
Subsecretaría.—Obras inscritas en el Registró general de la 

propiedad intelectual, correspondientes al cuarto trim es
tre del año 1902.

Bs&l Academia Be la Historia. —Convocatoria para los pre
mios de 1904.

« M is te r io  de 4grfea!& nra , In d u s tr ia ,  C om ercie  y
O b ras  f&ií felfea»:

 ̂ Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Es
tado d* los precios medios que han obtenido los valores 
negociados en la Bolsa de Madrid.

AdmlttlstraeióRi pvevfftef&I:
Gobierno civ l de la provincia de Almena.—Convocatoria para 

los Juegos florales que han de tener lugar en el año ac
tual en esta ciudad.

' MiSmlnistr«eién mmlefp&V:
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
últim a samana.

&d^taÍs&?&eS©ra de ju stic ia :
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y 

de primera instancia.
Y»ffe«!»Al ^íaprem #.

Pliego 49 de las sentencias de la Sala segunda, correspon
diente ai tomo I del año actual.

Pliegos 86, 87 y 88 de las sentencias de la Sala de lo civil, 
correspondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO D E ESTADO

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 

Julio de Sleavig-Holstein Sonderbourg- Glucksbourg, 
hermano de S. M. el Rey Cristfán IX de Dinamarca;

S. M. e l Re y  (Q. D. G.) ee ha servido disponer que 
la Corte vísta de luto durante cuatro días, mitad rigu
roso y mitad de alivio, debiendo empezar á contarse 
desde el día & del actual.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Establecimiento Central de los servicios 
administrativo-militares.

Suspensión de sabasta.
Se pone en conocimiento del público que la subasta anun

ciada en h C ace ta  de Madrid del día 17~de Mayó último para 
la adquisición de 16.980 metros de lienzo de algodón para e¡ 
servicio de hospitales, y que debia verificarse el día 27 del 
mes actual, queda suspendida hasta nuevo aviso.

Madrid 6 de Junio de 1903.= El Subintendente militar, Di
rector, Fernando A ram buru,

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 69 .-25  DE MAYO DE 1903

En entinto se recibe á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
A frica .

Distrito de Ceuta. — Almadraba.
Núm. 286,1903.—El día 14 de Mayo de 1903 ha quedado 

completamente calada la almadraba «Aguas de Ceuta» de 
aquel distrito. - ■

Plano núm. 259 de la sección III.

MAR DEL NORTE 
A lem an ia .

Rio Jade. — Datos sobre la  luz de Vareler Siel.
(Nachrichtenfíir Seefahrer, núm. 16/806. Berlín, 1903.)

Núm. 287,1903.—El sector W. de 5 destellos blancos y 
rápidos de la luz de Vareler Síel está oculto en parte, aguas 
abajo de Wilhelmshaven por el nuevo dique construido cerca 
del muelle N. de la entrada antigua del puerto, y no puede 
verse antes de demorar al 8. 8° E. No se deberá contar con él 
para franquear el Wosslapp Píate y el Wosslapp*Walt. (Ver 
el aviso núm. 220 del grupo 50 de 1903.)

Cuaderno de faros, serie B, pág. 410.

Holanda.
Escalda occidental. —Inversión de la  coloración de los

sectores de la  luz de N ieuw  Neuzeupolder.—Cambio
y  supresión de boyas.

{Avis aux Navigateurs, núm. 100/620. París, 1903.)
Núm. 288,1903.—1.° Desde el día 27 de Abril, á ¡a hora 

de encenderse las luces de los faros, los colores de los dos sec
tores de la luz de Nieuw Neuzeupolder se invertirán. Esta 
luz se verá:

Fija blanca aguas abajo sobre el placer de Springer hasta 
su dirección N. 29° W .

Fija roja entre sus direcciones N. 29° W . al N. 22° E,, pór 
el N. (51°).

Oculta entre sus direcciones N. 22° E á la costa.
2.° La boya esférica núm. 26, pintada á bandas horizon

tales rojas y negras, se ha llévado á 700 metros próximamen
te, y sobre poco más ó menos al S. de su posición antigua. 
Ahora está fondeada en 7,3 metros de agua.

Situación aproximada: 51° l i '  N. por 10° 13' 38" E.
3.° La boya plana núm. 27 se ha levado.
4.° La boya plana núm. 40, de cono truncado, fondeada á 

la entrada del canal Nauw van Bat, á 250 metros próxima
mente al NW. de este puerto, en la intersección de las enfí- 
laciones de Groenendijk y de Bat se ha reemplazado por una 
boya luminosa pintada de negro con una luz blanca de eclip
ses cid.% 10 segundos {luz, 7 segundos: eclipsa, 3 segundos*, to
tal, 10 segundos).

Situación aproximada: 51° 22' 48" N. por 10° 20' 48" E.

Cuaderno de faros serié. B, pág. 248.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Argentina.

Río de la  P lata .—Desaparición accidental 
de una va iiza .

(Avisos á ¡os Navegantes, núm. 4. Buenos Aires, 1903.)
Núm. 289,1903.—La valiza piramidal con luz jpermanente, 

instalada para los trabajos hidrográficos ¿  4 millas al N. 73° 
W . del barco-faro de Punta Piedras, ha sido deshecha por uñ 
huracán.

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 18.
Carta núm. 70 de la sección VIIL
El Director accidental, Alvaro Blanco.

GRUPO 7 0 .-2 6  DE MAYO DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

* OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR
B ra s il .

Puerto de Bahía,—Dato sobre las señales que se hacen 
en el puerto.

(Avis aux Navigateurs, 501/626. París, 1903.)
Núm. 290,1903.—En el fuerte de Santa María (puerto de 

Bahía) es en donde S8 hacen á los buques las señales por el 
nuevo Código internacional, y no en un crucero de la Adua
na como se había dicho.

Carta núm. 149 de la Sección VIH.

Argentina.
Puerto de Belgre.no (Bahía Blanca). — Instrucciones 

sobre el canal de acceso.
(Aviso á los Navegantes, núm 2. Buenos Aires,1902.)

Núm. 291, 1903.—No sa htvrá ninguna variación en la

¡numeración de las boyas pintadas de rojo del canal de ac¿e~ 
so al puerto do Balgrs.no, pero entre ellas se fondearán boyas 
de asta pintadas de rojo en las partes salientes del banco en 
la proximidad áe la enfilación de aquéllas.

Mientras duran los trabajes hidrográficos emprendidos e n  
el canal de acceso, no deberán tenerse en cuenta para nada 
las valizas colocadas en el banco, tanto ai N. como al 8.

Boyas cilindricas sin numeración ó boyas de asta trans
formadas en boyas cilindricas, todas pintadas de negro, se 
fohdéarán en las partes salientes del banco del N. y deberán 
siempre dejarse al N.

Carta núm . 72 de la sección VIII.

Río de la P la ta .—Cambios en el alumbrado.
(Aviso d los Navegantes, núm. 1. Buenos Aires, 1903.)

Núm. 292,1903.—Habiéndose reconocido un aumento de 
profundidad en la región de los pequeños pasos de la punta 
del Indio, entre los paralelos de 35° y 35°-30' S., desde el 
día 1.° de Mayo de 1903 se ha acordado hacer los cambios si
guientes en el alumbrado del lío, á fin de facilitar la nave
gación del estuario. (Véase el aviso núm . 257 del grupo 00 
de 1903.)

1.® Barco faro de «Recalada».—Be fondeará un barco faro 
nuevo, llamado «Recalada», en 5,7 metros de agua, á 15 m i
llas próximamente al S. 65° B, de la punía SE. del banco de 
Cuirassíer.

Est8 barco*faro dará una luz fija  blanca de una pC Í^ijA  
de 10 bees Gárcels, visible á 12 millas en tiempo claro.

La luz se encenderá en el tope del palo mayor, á 13 me
tros sobre el nivel del mar.

El barco-faro tendrá tres palos pintados de blanco; el cos
tado á bandas horizontales rojas negras con la inscripción 
«Recalada» en letras ó&Wcfo áícáda banda.

Situación aproximada del nuevo barco-faro: 35° 14' S. y 
50° 35' 25" W .

2.° Barco-faro de la Punta Indio.—El barco faro Punta In
dio se fondeará en la punta SE. del banco Cuirassier, en 5,7 
metros de agua.

No tendrá alteración eñ las características el barco-faro, 
que tendrá una luz blanca con un eclipse cada 20 segundos (luz, 
15 segundos; eclipse, 5 segundos).

3.° Boya luminosa en el banco Cuirassier. — Una boya 
pintada de rojo, con Iva f  ija roja, visible á 4 millas en tiem
po claro, se fondeará en el extremó NW. del bancó Cui
rassier.

N ota . Como se ha observado que la rotación de las héli
ces produce uh aumento sensible en la profundidad, conven
drá á los barcos que tomen el paso de la punta del Indio, ha
cer el rumbo todo lo más exacto posible sobre la línea que 
une los barcos-farós de la punta del Indio y de Reéalada, es
tando éstos fohdéádos relativaxhéñte á corta distancia para 
facilitar lo dicho.

4.° Barco faro de la Punta Piedras.—La luz flotante de 
Punta Piedras se suprimirá definitivamente.

5.° Boya luminosa en el banco Chico.—Se fondeará una 
boya pintada de rojo en 5,4 m. de agua en el extremo SE. del 
banco Chicó. Esta bojrá tendrá unaiuz fija roja visible desde 
4 millas en tiempo claro.

6.° Luz fbtante del banco Chico.—El banco-faro actual 
del banco Chico se reemplazará por otro con luz blanca de des
tellos, visible á 14 millas en tiempo claro' El nuevo barco faro 
tendrá 2 palos con una torre en el centro, elevada 13 m. so
bre el nivel del m ar. Este costado del barco se pintará á ban
das horizontales rojas y ntgras con la inscripción Banco Chico 
en letras francas á cada banda.

El nuevo barco-faro se fondeará en la situación del actual.

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 20.
El Director accidental, A lvaro B la nc o .
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Madrid 16 de Mayo de 1903, =  El Director general, Carlos María Cortezo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  BELLAS A R TE S

Subsecretaría.
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

y Arqueólogos.
REGISTRO GENERAL DB LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, correspondientes 
al cuarto trimestre del presente año (1).

25.868. Jurisprudencia criminal. Colección completa de 
las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo en los re
cursos de casación y competencias en materia criminal. 
Tomo 67.—Madrid. Imp. de José María Sardá. 1902. 8.° con 
488 págs. y 1 de errat. (15.393.)

25.869. Grandezas de un Cura. Homenaje al Reverendo 
Sr. Dr. D. Ceferino Calderón y Díaz, Arcipreste de Tórrela - 
vega, por D. José María Martínez y Ramón.—Barcelona. Im 
prenta de la Casa Provincial de Caridad. 1902. 8.° men. con 
195 págs. y 2 de licencias. (5. 653.)

25.870. Mapa topográfico de España en escala de 1:50.000. 
Hoja 966. Montilla. Pub. por la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico.—Madrid. Lit. de la misma Di
rección. 1902. Una hoja de 0‘574 por 0'375. (15.394.)

25.871. Guerra de la Independencia. Historia militar de

(1) Véase la Gaceta de ayer.

España de 1808 á 1814, por D. José Gómez de Arteche y Moro. 
Tomo X III— Madrid. Imp. y lit. del Depósito de la Guerra. 
1902. 8 .° may. con 534 págs. (15.395.)

25.872. De gallinas (y sus concomitancias), 114 impresos 
y 9 manuscritos presentados en la Exposición internacional 
de Avicultura, celebrada en Madrid y Mayo de 1902, por el 
Conde de las Navas (Q. Juan Gu&lbarto López Valdemoro).— 
Madrid. Tip. de Dacazeal. 1902. 8.° fransés con x i i i  87 págs., 
tabla y colofón. (15 397.)

25.873. Ripios ultramarinos. (Montón 4.°), por D. Anto
nio de Yalbuena y Gutiérrez (Miguel de Escalada).—Madrid. 
Estab. tip. de Idamor Moreno Cruzado. 1902. 8.° con 301 pá
ginas, protesta, índ. y colofón. (15 398 )

25.874. Biblioteca de Derecho y  de Ciencias sociales. La 
nobleza española, su estado legal, por D. Juan B&rriobero y 
Armas.—Madrid. Imp. délos hijos de M. G. Hernández. 1902. 
8.® m ay., con 173 págs. y 2 de índ. (15.399.)

25.875. Ciencias exactas. Sainete en un acto y en prosa, 
original de D. Vital Aza y Builla.— Madrid, tf. Velasco, im 
presor. 1902. 8.° con 46 págs. (15:400.) ?

25.876. Aurora. Libreto del drama en tres actos, or ig i-, 
nal y en prosa de D. Joaquín Dicenta y Benedicto.—Barce
lona. Casa editorial Sopeña. 1902. 8 .° francés con 120 pági
nas. (15.401.)

25.877. Alma triunfante. Drama en tres actos, divididos 
en cuatro cuadros, original de D. Jacinto Benavente Martí
nez.—Madrid. R . Velasco, imp. 1902. 8 .° con 41 páginas. 
(15.404.)

25.878. Las hijas políticas. Juguete cómico, en un acto 
y en prosa, original de D. Joaquín Abati Díaz y Ricardo

Cortés.—Madrid. R . V eksco, imp. 1902. 8 .° con 32 pági
nas (15.405.)

25.879. El pastim Poema? Dramático, en tras actos, por 
D. Eduardo Márquina y A ngulo.—Barcelona. Imp. «La 
Campana* y *La Esquella». 1902. 8 .° con 75 págs. (15.406).

25.880. Pelant la pava. Cuadrito cómico bilingüe, escri
to en verso, por D. Elias Cardá Remolu. Ejemplar ms. 4 .° 
con 40 págs. (861.)

25.881. Calendario arreglado al Santoral de Cataluña y 
Meridiano de Greenwich, para el año 1903 (año-28 de su pu
blicación,) por el Astrólogo Fray Ramón, Ermitaño de los 
Pirlneos.r—Barcelona. Imp. á cargo de Miguel Borras Sin 
a. (1902). 8 .rcon  32 págs. ,(5 654 )

25.882. Lecciones de Literatura. Primera parte* Precep
tiva general, por D. Francisco Navarro Ledesma. 3 . a edición 
aumentada.—Madrid. Imp. Alemana. 1902.--8.° may., con 
168 págs., índ. y colofón. (15.407.)

 ̂25.883. Lecciones de Literatura. Segunda parta. Precep
tiva de los géneros literarios, por D. Francisco Navarro Le
desma, 2 .a ed.— Madrid. Imp. Alemana* 1902. 8 .° mayor 
con 167 págs. y 1 de índ. (15.408.)

25.884. Calendario nuevo de los Astrólogos americanos. 
Arreglado al Santoral de Cataluña y Meridiano de Green
w ich , para el año 1903.-B arcelona , Imp. á cargo de Miguel 
Borras. Sin a. (1902). 8 .° con 32 págs. (5.655 )

25.885. Calendario católico para @1 Principado de Catalu
ña, correspondiente al año 1903, por Doña Cristiana S eg u ra .-

^ 6 5 6 °)^ *  ImP* ^  José Ií2giada* 1902* 8 ‘° « o n  16 páginas.

25.886. Calendario para el año'1903..'(Representa la por-
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G O B E R N A C I O N

RAL  D E  S A N I D A D

e n  los puertos de  la  P e n ín sula é Islas adyacentes d u ran te  el año de 1002.

p=
DE-  BUQUES POR SU NATURALEZA., PR OCEDENCIA Y  PERSONAL DE Á BORDO

L E Z A P R O C E D E N C I A S PERSONAL

P O R  E L  M O T O R Por la salida P O R  L A  N A V E G A C I Ó N
DE 

A BORDO
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1.265
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16
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120
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70

149
17

1,072
3.895
2.985
2.005
2.195 
2.783 
1.709 
1.320 
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2.851
3.196

24.880
18.727
62.417
43.305

70.336
59.968
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19.273
37.791
61.366
91.877
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i

11.006
45.742
39.197
15,687

32.787
29.253
23.215

759
3.857

393
120.477
312.163

1.072 
3.895 
2 985 
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2.783 
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1.320 
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3.650 
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3.196
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5
6
7
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85.369
389.082
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1.147.362
103,260
487.847
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192.884
303.661
186.790
265.170
270.050
123.442
163.208
14.677

169 
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194 

1.107 
84 
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97 

1.582 
465 
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390 
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286 
274 
168

9
5
2
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9

39
38
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9
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5
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»
9

*
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516 
194 
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84 

610 
100 
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465 
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364 
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636 

v 303 
• 274 
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8.242 
178.142 
121.862 
204.543 
21.415 
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1.377 
193 
"682 

< 267 
226 
195 
231 
103 
127

825
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tadai* Virgen d* Monserr&t), por B&ñ*
B&rceionavlmp. de José Ingladav 19Q2.8i? qon|6págg. (%•$>%•).

25.881. , Calendado ctoPr in eipadó * d$ Cataluña p para el 
año 1993, por Doña Cristina S9g u ^ ^ B a ree lp E a \ lDap; de 
José Ingi&da, 1902, 8.® con,16 p|gs* (5^658.)

2g. 888. - ̂ a^leidarj-dote pagespSv dtí ? Ffineipafc do f Gata- 
.uiunya, per kany 1903::pea DuñtfCtiisti&aSegura.-*Bareelona. 
* lcap** de José Ingladaly1902. 81* eóu 16 págs. *5.659.)

25.889/ Prontuario de lengua inglesa, por D. Juan,Sor? 
/ bui? ?NngfcU>&.TrLeén.- >>Imp. de R . «P&nego.t 1902¿ 8.^ con 
onv ll&pág& (57 )

25.890/ Ei cordelpioblei Bramaentre^:act«s»,per D; Jgí 
na*A Ig le e íe —Barcelona; Tip., *L‘Ay&e£*«1902. 8;°. Con 
2Q5 págsw.(5\660.)

. 25.89M.uLa mane efcsrna.:Drama endres act esy-per D¿ Ig> 
. na î iglesias.^Barcelonav Tip; *1/Aven?*? JI902¿ 8.^ con 
: 189pég^(5.m .) / //

,25.892?. /llrene^..PQesív^ per D.Jgnasi Iglesiasér^Barce- 
r lona. Tip** «LtAveas4*.ol992. 8 ;°con llá  págs¿45i662.) 

25.893 Asturias, industrial. Estudio descriptiTO ;del es
tado actual, de la industria.asturiana en,todas . sus; manifes- 
.taoione»* .por, D* Raiael Fuertes Arias. ̂ G ijént>v JiUB# de F * 

¿ de l&rCruz. 1992; 8?? con 48&págs* íj<1 de erra|.4201.)
25.894. Tablas de números para hv liquidaqidn de cuentas 

corrientes con intereses (184 tablas correspondientes á 184 
. 3 días que tiene el segundo semestre 4  d uño),, por D* José Diez 
: Mira».r—AíicaiiLt©.* loop• ,y lifc. de Tomás Muñoz* 1902. Fol.* 

con 379 pégs. sin foU (125.)
Madrid 1.° áf Marzo de 1903.-E l Jefe del Registro, Emilio 

Ruiz O&ñab&te.

R e a l  A c a d e m ia  d e  la  H i s t o r i a .

C O N V O C A T O R IA  PA R A  L O S PR E M IO S D E  1904. 
Instu tución  de D . F erm ín  C ab allero .

I . - Premio de la Virtud.-Conferirá esta Academia en 1904 
un premio de 1.000 pesetas á la Virtud, quí s>rá alju Meado, 
según expresa textualmente ei fundador, a ía persona de que 
consten máSí&ctos YÍrtuosos, ya salvando nÁufragjüs, apagan
do i^cndioMíCxppniendo, de otra manera a&.viaa poí 1 ihú- 
inanidad, d al¿qu^luchando con escasaccs. y &dv<*rs*i.¿todes se 
distinga en el-siiencio del orden do mástico «por una conduela

-perseYerante en.albfen, ejemplar por la ahnsgecío/a y lauda- 
rhja por amer á^us;^inf jantes j  por el .esmí?o ea el, .cumpli
miento de los deberes con la familia y con U  socifcdadf 1-fe
mando apenas lar atención de algunas a mas subíimeis como 
lajsuya.

Cualquiera que tenga noticia de sUgúa sujeto cojnprmdi- 
do en la clasificación,J¡faufccrií&,y que haja con traído ei mé
rito en el año jiatural, que terminará en fin de Diciembre 
de 1903, ^ejseryirá dar conocimiento .por escrita y .fcaĵ .su fir- 
m&á la .Secretaría de Ja .Academia, de las clrcunetandas que 

ihaeen acreedor á premio á bu recomiendau , con ios compro
bantes é indicaciones que conduzcan al mejor eseiarecimian- 

. to de los hechos.
I I .—Premia al Talento. L a  Academia otorgará ¡asimismo 

en 1904 un premio de 1.000 pesetas al autor de lamejor mo
nografía histórica ó geográfica de asunto español, que se haya 
impreco por primera Yaz en cualquiera de los años transcu
rridos desde X.# de Raero de 1900 y que so haya sido premia*

da an lo  ̂concursos de-años anteriores ni «costeada por el Es
tado ó cualquier Cuerpo oficial.

Prem<os dél Marqués d e  A ledo.

III.—Un premio de 1.000 pesetas conferirá en el iadisado 
año d» 1904 al .autor de la mejor Historia de Murcia mu taima- 
na que manuscrita se presente. Los aspirantes á l&.'r^cqpt- 
pensa-deberán aprovechar los libros árab’as,. impresos ó ma*

» ausentas, según ios anuncios publicados desde 30 da Junio 
de 1900.

IV.—Otro de 1 000 pesetas adjudicará igualmente.al.csc|i- 
tor át- im&Miüma civil, política, admnisfcativa* legmatwa, 
juiJcial ji müiUr. de U ciudad de Murcia y de sus ülmdwres (la

- Vega ó poco uüs,. á rcse^Y«t de algún caso excepción &}) desda, 
la E'CwquUtá de la misma por D Jaime í  de Aragón á íá Mon 
yoría de ciad,d& D. Alfonso X It i.

Basta Ja .muerte de Fernando Vil, el.historiador podrá 
juzgar según tenga por con veniente los aconfceeimient'S rsla- 
t&dos por éf; psro desdíí dicha época hasta el fin de su obra 
se limitará.á rss-ñarlos, y procurará no dejar tras-ucir su 
criterio, procedimiento que extremará más según se&n más

icntes los hschos.

: Premio instituido por el Duque de Loubat.

V.—(^¿cederá, por. último, la Academia un premio de 
2.500 pesetas al aator de ia obra más aealada á* Histeria, 
Geografía, Arqu-solcgía, Lingüística, Etnografía ó Nu --ísmá* 
tica de cualquiera de las regiones d> 1 Nu*vo / uudo, ivivpma 
por primera vez en cualquiera ds Ls año i ja c io s  á :U 1® 
de Entre dt 1900, que no Laya sido ¿r¿miada en lo  ̂cmemr«
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sos anteriores ni costeada por el Estado 6 por algún Cuerpo 
oficial,

CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES

Las solicitudes y las obras dedicadas á los efeetos de esta 
convocatoria serán presentadas en la Secretaría antes de las 
diez y siete horas del 31 de Diciembre de 1903, en que con
cluirán los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en correcto castellano; de

las impresas habrán de entregar los autores dos ejemplares; 
de las manuscritas que opten al premio del Sr, Marqués de 
Aledo no se devolverán los originales.

Los autores que aspiren al premio del Sr. Duque de Lou- 
bat enviarán las señas de sus respectivos domicilios; enten
diéndose que quedan obligados, en caso de obtenerlo, á remi
tir á su costa otros cuatro ejemplares á los puntos que se le 
indicarán, con arreglo á lo establecido por el fundador.

La Academia designará Comisiones especiales de examen;

oídos los informes, resolverá antes del 15 de Abril, y hará la 
adjudicación de los premios en cualquier junta pública que 
celebre, dando cuenta del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el derecho de declarar de
sierto el concurso si no hallara mérito suficiente m  las obras 
presentadas.

Madrid 5 de Junio de 1903.=Por acuerdo de la Academia, 
el Secretario, Cesáreo Fernández Duro. —1

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A ,  IN D U S T R IA ,  COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Mayo último, según los datos facilitados por la Junta Sindica!
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA 
AL 4 POR 100 IN T E R IO R

DEUDA AMORTIZABLE 
AL 5 POR 100

BANCO HIPOTECARIO
BE ESPAÑA Obligaciones

TOTAL
G E N E R A L

¡ Al contado. A plazo. Al contado. Á plazo. Carpetas. Cédula» 
al 5 por 100.

Cédulas 
al 4 por 100.

m u n ic ip a le s .
Pesetas.

1 ................................................. . 1.873.100 12.250.000 717.500 50.000 35.500 5,000 18.000 > 14.949.100
4.......................... .......................... 8.581.800 10.350.000 595 500 > 134.500 13.000 235.500 

295.000 
138 000 

1.500
42.000
12.000 
31.500

199,960 20.110.260
5..................................................... 4.030.600 13.300.000 ? 582.500 » 1.729.500 30.500 

12 500
9 000 
8 000

19.500 
4.500

fe

25.500
j>

19.993 600
6..................... .............. ................ 2.343.200 20 500.000 1.152,000 100.000 128*500 24*374.200

17.137.500 
10.543.300
13.224.500 
12.457.050
10.858.900 
9.775.140 
9.264.800

16.280.900 
11.669.600

7 .. . . ................................... 1.070*500 15.050.000 5 868.500 > • 129.500 2.500
13.500
15.500 
34.750
91.500 
25.040

8...................................................... 750,800 9.350.000 305.500 73 500
9.................................... ................ 1.288.000 11.150 000 . 69S.500 > 40.000

76.000 
218 00Q 
159.000
59.000

11............. ..................................... 1.142.800 10.150.000 1.017.500 
654.00012....................................... ............ 1.495.400 8.350.000 50.000

13.................... .............. ........ ....... 1.570,600 7.150.000 768.500 50.000 52.000
52.000
10.000 
50 500

143.000
95.500
27.000

>

1 4 ............. .................. ................. 1.040.800 7.500.000 531.000 50.000 32.000 
6 000

39 000 
5 500 

52.500 
2.000

32.000

16............................ ........................ 2.475 400 12.900.000
10.000*000

785.000 100.000 4.500
1.000

10,250
15.500
2.000
>

18....................................... ............. 1 243.600 335 500
19............................................. . 1.714 300 6.700.000 308.500
29........... ......................................... 1.029.300 9*125.000 479.500 > O.OOl.ouu

22..-.................... ............................ 1,581.900 22.250.000 246.500 50.000 y iu. ii/ & .odU 
94. IRQ

766.100 23.850.000 496,500 150 000 
• >

> 25.294 600
25........................................... ........... 1.868.600 32.850.000 777.000 > 7.000

7.500
72.000 
60 000
39.000
T7

sso con
• «Wt/X • V W

85 «da
1.790 200 20.450*000 741.000 > > üw.UwU 

1 000
Oü.Oíi.uUU
2.3 ÍMQ non

27 .............................. .................... 1.715 800 19.400,000 719.500
468.000
750.000
802.000

27.000 75!100 91 o n a  a  ha
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Madrid 3 de Junio de 1903.=E 1 Director general, Lorenzo Alonso Martínez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Almería.

J u e g o s  f l o r a l e s .

Certamen científico, literario y artístico, organizados por 
el Círculo literario de Almería, con la protección del 

Exorno. Ayuntamiento de esta capital.
CONVOCATORIA PARA 1903.

Conservando estos certámenes, en cierto modo, el lirismo 
de sus tradiciones para enaltecer á la patria, al amor y a la 
fe, hermosa base en donde descansa toda sociedad que vive 
atenta y cuidadosa á las determinaciones impulsivas de sus 
actividades, ofrecen hoy un nuevo aspecto para realizar sus 
fines, acomodándolos á las exigencias de nuestros tiempos y 
á las particulares necesidades de cada pueblo.

Está labor será tanto más fecunda, tanto más duradera, 
cuanto mayor sea el esfuerzo para destruir vanas rutinas y 
arcaicos procedimientos, persiguiendo con afán et logro de 
soluciones que mejor se armonicen con el mandato imperati
vo de nuestra sociedad, la cual exige para su más fácil des* 
envolvimiento la prestación de medios oportunos entresaca
dos d -l campo legítimo de la ciencia y del arte en todas sus 
manifestaciones.

Tienen además estas fiestas otra misión, que pudiera lia 
marse redentora; á su influjo se desarrolla y acrece el estí
mulo individual, para ofrecer el fruto de estudios profundos 
y de afanes generosos, avivando la llama de inspiraciones al
truistas que acrisolan el sentimiento y lo ennoblecen, infun
diendo á la postre en el alma nacional, no el espíritu absor
bente y egoísta dé tradiciones de siiyo mohosas y casi petri
ficadas, sino algo así como una corriente purísima de efluvios 
positivos que la conmueve, apartándola de esa quietismo ener
vante que tantos males produce.

La celebración periódica de estés certámenes ofrece tam
bién una indiscutible justificación: abre anchos horizontes á 
la vida regional, aportando á la misma aquellos estudios que 
particularizan el aspecto y las necesidades locales, ya para 
amoldar las conquistas del progreso al fomento de la riqueza 
de los pueblos, ya señalando con juicios severos ciertos vicios, 
que suelan entorpecer la marcha regular y adecuada de las 
fuerzas vivas en lo que constituye la vida interna de cada 
país.

Su importancia se mide por la repetición * cada vez más 
generalizada de estos actos, que, en resumen, no son otra 
cosa sino fiestas ofrecidas en honor de la Belleza, de la Inte
ligencia y del Arte, y cumple reconocer que el Círculo Lite
rario de Almería, consecuente con estos propósitos, no des
maya ni vacila en proporcionar para este año nueva ocasión 
en que los literatos y hombres de ciencia den á conocer el 
noble empeño de sus desveles, bajo las siguientes bases y 
condiciones:

BASES

Tema I. Poesía'lírica con libertad de asunto, metro y ex
tensión.

Tema II. Almería^Composición-pOética cón libertad de 
extensión y metro.

Tema III. Poesía de carácter festivo.
Tema IV. Bases armónicas dé cóUífatación entre el Capi

tal y el Trabajo. Especiaiización. Rasumen Cómparado de la 
actual legislación europea.

T e m a  V. Exposición de un objeto artístico.
Tema VI. Algunas ideas acerca de probables alumbra

mientos de aguas en el término municipal de Almería. Me
dios fáciles de comprobación.

Tema VII. Causas que determinan la falta de asociaciones 
industriales en esta provincia. Medios que sirvan para esti
mular su desarrollo.

Tema VIII1 Estudio acerca dél dratíia ^íí¿d^d, Í^ »¿«rw  
y de costumbres. Determinar para cada uno de ellos el modelo 
de autor español. Análisis crítico del modelo. ¿Cuál es pre
ferible para qué ejerza su influencia en el mejoramiento de 
nuestras costumbres?

Tema IX. Proyecto, presupuestó y planós pará la cons
trucción de un lavadero modelo en este capital. Considera
ciones acerca de su importancia, por lo qué afecta á la salud 
pública y como negocio de fáciles rendimientos.

Tema X. Recursos y medios para estimular la instrucción 
en Almería. Estadística dé analfabetos.

Téma XI. Hig'ene del Surmenage. Causas que determinan 
su desarrollo en Jas primeras edades. Medios para évitarlo.

Tema X I[. Exreso de mortalidad infantil en Almería. 
Causas y remedios. Estadística del quinquenio último.

Tema XIII. Causas genéricas de la criminalidad en esta 
provincia. Crítica de los fallos. Exposición dé remedios. Es
tadística del quinquenio.

Tema XIV. Projecto para el barrido, riego y limpieza pú
blica en Almería, cU fácil, inmediata aplicación y reducido 
costo.

Tema XV. Cultivo de la patata en esta zona. Epidemias 
más frecuentes. Medios de éxito c mocido para combatirlas. 
Estadística de producción y exportación en él quinquéhio 
ultimo.

CONDICIONES
1.a Todas las obras científicas y literarias que concurran 

á este certamen deberán s<*r originales é inéditas, estarán es • 
eritas én lengua castellana é irán señaladas con un lema, ex
presándose al principio de ellas el tema á que se destinen. 
Carecerán de firma y de toda otra indicación que denote su 
procedencia, y se enviarán acompañadas de un pliego cerra
do, en cuyo interior se consignen el nombre, apellidos, resi
dencia y domicilio del «utor, haciéndose constar en la parte 
exterior de la plica el título y el lema de la producción res
pectiva.

2.a Los trabajos se remitirán al Secretario general del 
Círculo Literario, D. Antonio Moreno Nieto. Los correspon
dientes al primer tema deberán §er enviados antes deldía 1,°

de Agosto tiel corriente año. Los restantes se admitirán hasta 
el día 10 del misino mes.

3.a Para la exposición de objetos artísticos a® habrá más 
limitaciones qué las de ser originales y no haber sido expues
tos con anterioridad. Se entregarán al Conserje del Círculo» 
acompañados de un oficio dirigido al Presidente, haciendo 
constar la clase del objeto, el nombre y domicilio de su autor» 
Recogiendo á la vez el recibo que acredite la entrega y le sirva 
én su día para réélámaR la détoluciÓn.

4.a La Junta del Círculo elegirá Oportunamente Jos jura
dos que hayan de juzgar las obras presentadas ¿ este concur* 
so, y dará á conocer sus nombres al público. También señala
rá con la anticipación debida, y anunciará en la prensa, la 
fecha y el local en que haya de celebrarse el solemne acto de 
la fiesta.

5.a S8 concederá el Premio de honor y cortesía, consisten
te én una flor natural, al autor de la mejor poesía relativa al 
tema primero. Los premios de los ternas restantes consistirán 
en objetos artísticos, que al efecto se solicitarán de la Familia 
Real, Representantes, Autoridades y Corporaciones de esta 
provincia. . . . . . .

6.á Adéíáás dé los prémios correspondientes á cada tema, 
podrán cbnéederse todos los accessits y menciones hohorífl- 
cas que acuerden los jurados calificadores, los cuales tendrán 
en cuenta al dictar sus fallos, no sólo el mérito absoluto de 
los respectivos trabajos, sino eí relativo Ó de comparación 
con loé demás presentados. Declararán desiertos los temas 
cuando, á su juicio, no haya concurrido á ellos obra alguna 
merecedora de recompensa. En este caso podrán asignarse á 
otros temas los premios correspondientes á los que resulten 
desiertos.

7.a El poeta que obtenga la flor natural deberá ofrecerla á 
la dama de su elección entre las concurrentes .á la velada, 
quedando aquélla proclamada reina de la fiesta y ptsandoá 
o aupar el sitial de honor en el estrado presidencial. Si el autor 
laureado no hiciese uso de su derecho para designar la reina, 
se hará la proclamación de ella por el Presidente dei Círcúl®* 
el cual podrá delegar en un individuo de la Junta para qua 
cumpla en el acto de la fiesta con esa parte del ceremonial/

8.a Si la Junta directiva lo estima conveniente, nombrará 
también la corte de amor, que es tradicional en losfuegos 
florales* la Cual estará constituida por varias señoritas, qua 
ocuparán, al lado de la reina de la fiesta, lugar preferente oh 
el estrado.

9.a Los objetos de arte asignados á cada tema serán en
tregados por el Secretario de la Sociedad a quienes los hubie
ren obtenido, ó á sus representantes debidamente autorizados.

10. La poesía que obtenga el premio de honor y cortesía 
será leída por su autor ó por la persona que éste ó la Junta 
del Círculo designe. Lo propio ocurrirá con cualquier otro 
trabajo que la misma Junta elija con igual objeto.

11. Los originales de las producciones presentadas á este 
concurso quedarán archivados en la Secreiaría de la Socie
dad, inutilizándose los pliegos corréspondíentes á  los traba
jos que no obtuvieren recompensa, /

Almería 21 de Mayo de 1903*t=El Secretorio, Antonio Mío- 
reno Nieto.==El Presidente, Modesto Lafuente *■
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  

d e  M a d r id .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la ú ltim a sem ana .

NÚMERO é  im p o r t e  d e  l a s  im po sic io n e s

Gentral. — Plaza de San Martín y plaza de las Descalzas ....................

Im ponentesporcontinuación.
N uevos: imponentes.

Total de imponentes.
Importeenpesetas.

2.364
267
273326
284

254
-21
1912
7

2.618
288
292338
291

245,788
25.958
24 543 27,967
24 809

Sucursal 1.a — Plaza de San Millán, núm. 11.. Idem 2 a—Corredera baja, 57.......................
Idem 3.a — Infantas, 40. Idem 4.a — Santa Isabel, 1..............................

T o t a l e s . . . . . . . 3.514 313 3.827 349.065

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

Ú INTERESES

Central...............

Por saldo. Á cuenta.
Totaldereintegros.

Total por capital é intereses.

226 292 518 178.75953

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día & los ores. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez. =  Don Antonio Gil Leceta. = D . Ignacio Suárez García.=D. José Mana de Pando y Sáavedra.=sD. Enrique Reñina.=D. Luis Aivarez de Estrada.s=D. Antonio Laa.=Duque de Arévalo del R ey.=D. Dionisio Diez Enríquez.=Marqués de Clara- monte.=Marqués de Nsrva y D. Nicolás Martín Navarro.
Madrid 7 de Junio de 1903, =  El Director gerente. José Aivarez Marino.

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID _ *
En la causa procedente del Juzgado dé instrucción del distrito de la Inclusa, seguida contra Florentino Morales por «1 delito de homicidio, ha dictado la  Sección segunda auto señalando el día 30 de Junio, y hora de la una eñ punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la testigo Luisa Gago,! como lo verifico por medio de la presenta, á fin de que comparezca ante la éx-

gresada Sección, sita en el Palacio de Justica (Salesas), en el idicado día y hora; haciéndole saber al propio tiémpo la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas,Madrid ¡26 de Mayo déÍ903.±=El Oficial de Bala, Eduardo Domínguez. . f ~ J—3580

En la causa procedente' déT Juzgado de iñstriícción del distrito de la Inclusa, seguida contra Florentino Morailéé por el delito de hómicidió, ha dictado lá Sección segunda auto señalando el día 30 dé Jiinió, y  horadé lá uña en punto9 de stt tarde, para dár comienzo á laé sésióheé deljtíicio  oral, mandando se cite al testigo Felipe; Máteos, como lo" verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca ante la expresada Sección, sita en el Palacio de Justicia (Salesas), en •1 Indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir A este primer llamamiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 26 de Mayo de 1903.=E1 Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. J—3581
Juzgado^ militares.

-  ' ALCUDIA
D. Francisco Berra Dalnudo, Alférez de fragata grnduado i e l a  escala de reserva deP Cuerpo general dé lá Armada, Ayudante de Marina de esté distrito y  Juez instructor del mismo.Por la presente cita, llama y emplaza á los tripulantes del falucho que el día 6 de Enero último fué apresada etímtábaeo de contrabando en el cabo Plhar, paré, qué en el plazo de b quince días, á contar desde la publicación de éste ediéfe en Fa G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á prestar declaración en la causa que se instruye en esté Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina, con motivo de dicha aprehensión; advirtién- dolos que faltando & dicha presentación incurrirán en las penas que marca la ley vigente en la materia.Alcudia 30 dé Mayo de 1903. =±Francisco Berra. =  Por mandato del Sr. Juez* Juan Berra. 2617MM

CIUDAD REAL
D. José Prado Cejuela, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Ciudad Real, núm. 27, y Juez idstructor de la misma.No habiéndose presentado en esta plaza Ramos González Carnero, soldado destinado al batallón disciplinarió de Meli- llá , natural de Granátnla, provincia de Ciudad Real, hijo da Nicolás y  de Casimira, de oficio jornalero, sus señasr pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos; nariz regular 3 barba poca,

color trigueño, frente regular, su aire el del país, producción ! buena, senas particulares ninguna, su estatura un metro 567 mmmetros, al que por orden superior estoy sumariando por I el delito de primera deserción; j
Usando de la jurisdicción que m@ concede el Código de Justicia militar, por el presente mi primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación del presente, verifique su presentación en el cuartel de la Misericordia de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declararlo rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-y á lor agentes de la policía judicial, para que practiquen diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se insertará en la Ga c et a  d e  Ma d r id .Ciudad Real 28 de Mayo de 1903™E1 segundo Teniente, Juez instructor, José Prado. 2619-M

GORUÑA
_ D. Nicolás Contreras Rodríguez, primer Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que so sigue al soldado afecto á este regimiento para los efectos de movilización Francisco Pérez Castro por la falta de cambio de residencia sin la debida autorización.
En uso de las facultades que la ley me concede, y por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al citado soldado, natural dep ilar (Orense), hijo de Juan y de Martina, de veinticuatro años, soltero, y de oficio labrador, para que en el preciso término d© treinta días, contados dssde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el regimiento Cazadores de Galicia, núm. 25.° de Caballería, en la ^laza de la Ooruña, y de no efectuarlo en el plazo fijado será declarado rebilde, cabiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 24 de Mayo de 1903 =N icolás Contreras. 2618—M

GRANADA
D. Añtonino García Polavieja, primer Teniente, segundo Ayudante interino del regimiento Cazadores de Vitoria, 28 de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo Enrique Pareja Benítez por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enrique Pareja Benítez, soldado del expresado regimiento, natural de Vélez Málaga, provincia de Málaga, hijo de Francisco y de María Remedios, soltero, de veintiún años de edad, cut yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba* ídem, boca ídem, color moreno, frente regular, su estatura un metro 720 m ilímetros,para que en el término preciso de treinta días, a contar desdé ia  publicación de ésta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado militar en el cuartel de San Jerónimo de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en ej expediente que por orden de! Sí. Coronel dé este regimiento se le sigue por haber cometido la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en él plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas gestiones en busca del referido procégadb Enrique Pareja Benítez, y en caso de ser habido lo remitán en calidad de preso á este cuartel de San Jerónimo á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 8Dáda eñ Granada á 26 de Mayo de 1903. ==É1 Juez instructor, Antonia© García Pólávieja. 2620—M

JÁTIVA
D. Francisco Gavilá Gavilá, Capitán del regimiento Infantería dé Játivá, reserva, núm. 81, y Juez instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la región de Valencia instruyo contra el soldado Julio López Castillo, por la falta de concentración á las maniobras militares verificadas en Octubre del pasado año.Por lá'preseñte requisitoria llamo, cito y emplazo ál so ldado del regimiéñto reserva de Játiva, del reemplazó de 1898 Julio López Castillo, natural de Aleirá, hijo de José é Isabel, estado soltero, de veintitrés años, seis meses y treé días dé edad, oficio tonelero, cuyas señas personales son: pe!o?riegro, cejas al pelo, ojos negros, color moreno, frente regular, estatura un metro 601 milímetros, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este requisito riá en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta ciudad de Játiva, Cuartel de Infantería, para responder á los cargos cpie le resultan én el expediente que instruyo;.bajo apercibimiento dé qué si no comparece én el plazo fijadb feeía declarado en rebeldía.A  su vez, eü nombré dé S. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto y , re^méró á todas las Autoridades, tanto civiles comoiñffnW í  res y de policía judicial, para que practiquen activas diligcn- ! cias en busca del referido soldado Julio López Castillo, y en f caso de ser habido ló remitan en clase de preso á esta Juzga- j dó, cuartel dé Infantería dé la ciudad de Játiva, por tenerlo acordado en diligencia de hoy día. |Játiva 28 dé Mayo de I903.=EI Capitán, Juez instructor, j Francisco Gavilá. 2607—M ¡

LEÓN
D. Avelino de la Iglesia y Martín, segundo Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor nombrando por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza para la averiguación del paradero del soldado que perteneció a l  batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, número 12, Justo García Omaña»Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado soldado, natural de Cabanillos, Ayuntamiento de Noceda, provincia de León, Juzgado d& primera instancia de Poní ¿riada, hijo de Pedro y de Josefa, soltero, de veintiséis años de edad,

de oficio labrador, y cuyas señas personales son como siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos grandes, nariz afilads, barba ninguna, boca grande, color regular, frente espaciosa; aire regular, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, desde que aparezca irs^rta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de la León, m presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Cid de esta ciudad, con el fin de responder á los cargos que- lo resultan en el expedienta que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele @1 perjuicio á que baya lugar por tal motivo.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cantuja del procesado Justo García Omaña, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de esta fecha.
Asimismo cito, llamo y emplazo á toda persona qu$ tenga noticia suya ó da su fia ó paradero para que por cualquier modo lo comunique á este Juzgado sin tardanza.Dada en León á 31 de Mayo de 1903.=E1 Juez instructor Avelino de la Iglesia. 2608—M* ’

MONFORTE
D. Rtmóu H irmide Aivarez, Comandanta da! regimiento Infantería de reserva de Monforts, núm. 110, y Juez instructor del expedíante que instruyo contra el soldado de este regimiento Manuel Fernández de la Fuente por la falta de h a berse ausentado del lugar de su residencia.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández de la Fuente, hijo de Luis y de Josefa, natural de Mañoas, Ayuntamiento de Ríos, provincia de Orense, de veinticuatro años de edad y de oficio jornalero, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, ss presente en esta Juzgado á responder á los cargos del expediente que se le instruye; bajo aparcicibimien* to de que de no presentarse será declarado rebelde.A la ves, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y en el mío ruego, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias su busca, y caso de averiguar su paradero lo comuniquen á este Juzgado.Y psra que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Orense.Dada en Monforte á 27 de Mayo de 1903. Ramón Herraide.2589—M

D. José Pedre Rodríguez, Capitán de la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del expediente de deserción que se instruye al recluta del reemplazo de 1893, Polícarpo Bástelo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado individuo, hijo de Consolación, natural de Lovios, Ayuntamiento de Cobas, provincia de Lugo, que nació en 6 de Marzo de 1873, de oficio jornalero, y de un metro 6*20 m ilímetros de estatura, siendo sus señas las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color bueno, frente regular, con una cicatriz sobre la ceja derecha, para que en el término de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en el Bo letín  o f ic ia l  de la  
p r m n e ia  de Zugo j  G jlcstá. b b  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en las oficinas que ocupan esta zona, á prestar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no comparece en el plazo fíj ado.A su vez, eñ nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentss de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en su busca, y me lo remitan en calidad de preso, caso de ser habido; pues así lo tengo acordado en diligencia de éSté día.Dada en Monforte á 28 de Mayo de 1903.=José P*dre.

2590—M
OCAÑA

D. Luis de Montas y Ranz, primer Teniente del batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9, y Juez instructor del expediente instruido aó Oír den dél Sr. Teniente Corone! primer Jefe del mismo Cuerpo contra el soldado Bernardo García Palmairo, del batallón ya citado, por la falta de incorporación áfilas, el día J4 de Enero de 1903. f Ppr Ja p ícen te  requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ber- narap García Palmeiro, soldado dé este Batallón, hijo de Juan (ya djfunto) y  déPejerta, soltero, dé veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, natural de Lugo, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, .hajrba lampiña, boca regular, color bueno, frente sspacipsá y de un metro'535 milímetros de estatura, "para qué en el preciso término de ^úiñeé días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c s t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de este destacamento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el txpe- diente que por la falta de incorporación á filas se le instruye; bajo apercibimiento,de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole él perjuicio á que haya lugar.A sü yejs, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, farito civiles como milita res y depolicía judi/sial, para que pfactiquéñ activas diligencias >ñr DÜs^a'deí^efer i do soldado Bernardo García P&lmeiro, y en^caso de sei- habido lo remitan eñ calidad de preso, con ráS'Ve^úridádés cóhvauiehtes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tehgb acordado en diligencia dé esté día.Dada en ‘0i?jñis á 31 de Mayo de 19Q3.--Luis de Montas.2622—M

OVIEDO
D. José Marín Embí, primer Teniente de Infantería con destino erj. el regimiento del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta del reemplaza de 1902, Basilio Carracedo Bouza, por faltar á concentración.Por él presente edicto cito, llamo y emplazo al recluta de 1902 Basilio Cariacedo Bouza, hijo de Alberto y Andrea, natural de Goas* del Ayuntamiento de Abadín, Juzgado de primera instancia de Mondoñedo, de la provincia ¿s Lugo, para que en el término preciso de quince días, contados des de la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgadi de instrucción para responder á los cargos qu^ i$ m u lU n  ei
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d h xpedíc ate- J c^so de na verificarlo será declarado ©a 
teb a’a«/c&rgámtote los perjuicios que b i ja  lugar.

O it  22‘dc Majo de H m = V .u B,°=BfeJ ue* lastra olor» 
José Muíü . = E l sargento Secretorio, Angel Ig le s ia ^  ^

8&.K FERNANDO
D, Fianclsco A m a  y Quintana, primer Teniente de Infern- 

tena de M&tiaa, y Jues instructor de la musa seguida contra 
el soldado >fe! propio Ouerpo Manuel Corvan Gómez, por el
delito de atentado y Sesionas á loa «gantes de la Autoridad,

H>gj s^bex queden dicho procedimiento» y en procidencia
de csia lecha, he acordado k  comparecencia ñü referido Ma
nuel Cercan Gómez, cuyes salas son como á continuación se 
expresan: polo negro, esjas al pelo» ujes ídem» nariz regular» 
boca Idem» barba poca» color sano» trente regular» su aire 
marcial» su producción bu»n&, señas particulares ninguna» 
«aba leer y escribir» de oficio panadero» tem ado del delito de 
atentado y lesiones I los agentes d i la Autoridad» y cuyo pa
radero se ignora,

Y para que pueda tener efe ato su presentación ha depues
to k  publicación de la presente requisitoria, por la qm  cito» 
llamo y cmpfesr al referido individuo, á fin da que ©n el tér
mino de treinta días» á partir cSal d« la fecha» se presente en 
el cuartel de San Carlos; bajo apercibimiento que de no com 
parecer sera declarado rebidde, y encargo á h s  Autoridades 
do to ks¡ clases quo cu cuanto tengan conocimiento del para
dero drl individuo citado procedan á su detención, ordenan
do sea coaducido con custodia á esta cuartel de San Carlos y 
i  mi disposición.

Ssn Fernando 26 ele M»yo de 1903. = V .°  B .° =  Francisco 
A m a.= P or mandato da Srl Juez» José González.

' 2595—M
SAN SEBASTIÁN

D. José S&gardfa Sagardí», Capitán Ayudanta del sexto 
batallón de Arfcilltrín do plaza, y Juez instructor del expe
dienta seguido en averiguación del paradero del recluta de
sertor Joaquín Rabio García,

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al men
cionado Joaquín Rubio García» recluta por el alistamiento de 
Allánele» provincia de Oviedo» para al reemplazo de 1902» na
tural de Viliaverde, Ayuntamiento de Allende» provincia de 

.Oviedo, hijo de Joaquín y de Rosa» soltero» de veintiún años 
da edad» de oficio labrador» su estatura un mitro 730 milíme
tros, rujas señas personales se ignoran» por no constar en su 
filiación or gmal para que en el preciso término de treinta 
días*, contados desda la publicación de esta requisitoria en @3 
Boletín oMcml de la provincia de Oviedo y en la G a c e t a  di 
Madrid, comparezca ante esta Juzgado militar para respon
der á los cargos que le resultan en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha ja  
lugar,

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Joaquín Rubio García, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso al cuar
tel gue ocupa la fuerza del 6 0 batallón de Artillería de plaza 
en San bebfcstián, y á mi disposición; pues así lo tengo acor • 
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 26 de Mayo de 1903.=El Juez 
instructor, José Bagar día. 2613—M

D. Julio Garrido Ramos, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Sicilia, núm. 7, Juea instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta de este re
gimiento Pelayo Santamaría Expósito, natural de Burgos» 
hijo de padre3 desconocidos» de veintiún años de edad, solte
ro, tipógrafo, y cuyas señas personales son: estatura un me
tro 565 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz y boca regulares y color moreno, á cuyo individuo sigo ex
pediente par la indicada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por este primer edicto cito, llamo y emplazo 
al mencionado, recluta para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de Madrid , se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia en el cuartel alto de San-Taimo da esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde; siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
:-agentes' de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del acusado Peí ayo Santamaría 
Expósito, y caso de-ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
.esto día.

Y para que la presente requisitoria tenga Ja debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiala  
de las provincias de Guipúzcoa y Burgos.

Dada en San Sebastián ó 28 de Mayo de 1903.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Julio Garrido. 2624—M

SANTIAGO
D. fosé Garriga Garriga, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Zaragoza, nám. 12, Juez instructor nombra
do para la formación da expediente del soldado Rodrigo Vila 
Rodríguez, natural de San Juan de Lázaro, término da Sarria 
(Lugo), y destinado á este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo,aCito y emplazo ai re
ferido soldado Rodrigo Vila Rodríguez, h ijo de Severo y  de 
Maximína, soltero, señas: oficio jornalero, ®dad veinte años 
y de un metro 539 milímetros de estatura», no pudiendo dar 
más señas por no constar en la copia de $u filiación» para 
que dentro del término d^ treinta, días» cont ados desde la pu
blicación de la presente en la G aceta  de Ííad rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Zugo, se presente en este Juzgado m i
litar, sito en el cuarto de banderas de este regi miento, en esta 
ciudad, para prestar declaración y responder á los cargos que 
le resulten en el referido expediente que, por haber faltado á 
con^ntracién á la zona de Monforte, núm. 54, á t e  que per
tenece, en primeros de Marzo del año actual, se instruye é-di
cho soldado; pues de no presentarse le parará el pvirjuícfo á 
que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Dada en Santiago á 20 de Mayo de 1903.¿=José Garriga.
2625—M

TEJEDA
D. Rufo Martín Rivera, primer Teniente de la quinfa * 

comptm* de la Comandancia fie la Guardia civil-dé Gáceres, 
y Juez instructor de la causa instruida contra ti guardia se-

g u tto  de la GoinandftQCia itel Sur», atesta al 14.° tercio» Juan 
Üelhulu por maltrato a un paisano* #

Sitmto im parto  se rafe fique m  su decoración el perjudi
cado Antonio Jaén O retoza» alias Moreno» vecino ó© Córdoba» 
natural de Priego cM Agua» y que decía habitar m  la calle 
de Atmoma, niioL 46» de aquella capital» cuyo paradero se 
ignora;

tien d o  de las facultades que rae concede el art. 388 del 
Código de Justteia m ilita , pyr al presento edicto cito,ham o 
y emplazo al referida Antonio» para que en el término de 
quince dtos, contados des -o bu publicación en los periódicos 
cfiei&fes, comparezca en esto Juzgado militar ó diga donde 
tiene fija su residencia pura la ratificación dicha y ser reco
nocido, por si ha quedado deforme do las lesiones que reci
bió; pU‘»s así lo he acordado en diligencia, de este día.

Dada en Tejada á 30 de Mayo dé 1903. =  Martín. =  Wen
ceslao Ruiz Méndez* 2626—M ■

VALENCIA
D. Manuel Marcan?» Mediavilla, primer Teniente del regi

miento infantería de Guadalajanfe núm. 20, Juez instructor
nombrado ptra la formación de esta expediente contra el sol
dado de este regimiento «a-situación de reserva activa Carlos 
Moral! Antón por la falto do incorporación á filas.

Por la presente cito» llamo y  emplazo á Garlos - Morell An
tón» nato ral de Alicante, hijo de José y da Josefa» cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ídem» boca ídem, color 
sano», frente espaciosa, aire marcial» producción buena, su 
estatura un metro 870 milímetros» señas particulares ningu
na» para que el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, com
parezca en el local de este regimiento, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le sigue em  motivo de no haberse incorporado á filas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece m  el plazo fijado será 
declarado rebelde» parándole el peí juicio que haya tegar.

A bu ves» en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,- tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Carlos Moral! Antón, 
y en caso de ser habido lo presenten en clase da preso, con 
las seguridades conveniente» á esta capital y á mi disposi
ción; púas así lo tengo acordado- en'diligencia deísta día.

Dada en Valencia á 27 de Mayo de 1903,= Manuel Mar- 
cano. 2615—M

VALLADOLID
D. Joan Huerta Al faro, segundo Teniente del regimiento 

Laucaros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instructor de 
causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clute José Otero González, natural de Palacios del Sil, pro
vincia de León» hijo de Pedro y de Carlota» de estado soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, tuvo entrada:en 
la Caja de quintos de León el 1.° de Agosto de 1902; para que 
en el preciso término de treinta días; contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid, com
parezca en el cuartel de este regimiento en esta ciddad á res
ponder de los cargos que le resulten por la falta grave de 
primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y de policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en busca deí referido re
cluta, y c&so de ser habido lo remitan emólase de preso* con 
las seguridades convenientes, al cuartel de este regimiento y 
á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en díbganci&da 
este día.

Dada en V&lladolid á 25 de Mayb de 1903.=Juan Huerta.
2603—M

D. Angel Noríega Dulce, primea Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel II, núm, 32, j  Juez instructor del expe
diente instruido en averiguación delparádiero del cabo que 
fué del batallón expedicionario á^Filipinaffi.num 6, de» la 
provincia de Avila.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo* cabo 
Bienvenido Hernández Cid, natural desPiedrahita, rpreirincia 
de Avila; distrito militar de^Castiila labfa^
dor, nació en 22 de Marzo de 1875, elad cuando empezó á ser
vir diez y ocho años, nueve-meses y nueve días, estado solte
ro, estatura un metro 555 milímetros, ceñas: pelo negro, ca
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barbarpoca, bocairegular, 
color bueno, frente «isp&ciosa, aire marcial, produccióm bue- 
na, señas particulares ninguna, fué fiiisdo%eamorquinto?por 
su pueblo pam el-reemplazo- de 1894; tuvo. entrada en Caja 
en 8 de Diciembre del año expresado, y obtuvo el núm. 485, 
para que en el preciso término de^treinta días, contador des
de la publicación-de esta requisitork^ en el Boletín^ oficíatele 
la provincia de Avila, comparezca ó notifique á estes Juzgado 
en el cuartel de San Benitof en Valladolid, y lovmismo si a l
guna persona supiera su paradero * puede comunicarlo aLre- 
ferido Juzgado; en la inteligencia que dean^verihoario, e% el 
plazo señalado será declarado rebdlde, parándole ol perjurio 
á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G..}¿ exhorto y 
requiero á todas las Autor i dadas, tonto civiles .com om ilita- 
res y de policía judie*ah que praetíquen actevas dilgen-
cias en busca del referido Bienvenido Hernández Cid, y íen 
caso de ser hab do lo comuniquen á este,Juzgado de instruc
ción; -pues así lo tengo acordado en diligencia de esto día.

D&dd en Valladolíd á 25de Mayo de I903.=EI Juez ins~ 
tractor, Asgel Noricga Dulce. ,< f̂iOésasM,

D. Je sé Yaque Laurel, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Is&bei II» .núm. 32,, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel deLmismo para instruir,expediente contra 
el soldado de esta Cuerpo José González Llana, por el delito 
de deserción. ,

Por Ja presente requisitoria^ llamo, cito y emplazo al cita
do José González Llana, hijo de Manuel y de María, natural 
de Corneilans, Ayuntamiento de Sdas»provincia de Oviedo, 
de estado, profesión y señas desconocidas por no existir en 
su filiación, para qua m  el término de treinta dins, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gacetaúde  
Madrid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca 
ante mí en las oficinas del referido Cuerpo- , para responder á - 
los cargos que la resultan en dicho expediente; bajo apereibi- 
míanto" de qun si no .comparece en el plazo J  jado se*|á declara-' 
io  rebelde, ateniéndose a! perjuicio á qm ,hayajug&r.

A su w #  y aa nombre de,S. tf» el Rey (Q* •£>* exhorto

y requiero da.todas las Autoridades, tanto eivIJe ;xm o mili
tares, para qus pr&cflqaan fvctívas diligencias i ch u sca  y 
captura del referido individuo.: y ©n caso de per u remido sea 
conducido á esta plaza ©n calidad d@ preso.

Dada en Vailadolid á 27 de Mayo áa 1903, =  K' Juez ins
tructor, José Yaque.==Ants mí, el Secretario, M¿; ;.rio Her
nández. 2ol6—M

VIGO
D. Adolfo Jiménez Castellanos, Teniente genera?.. Capitán 

general de la octava región, y en su nombre y representación 
para este solo acto D. Enrique Navarro Abuja, primer Te
niente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez 
instructor nombrado por el Sr.-Coronel del mismo del expe
diente que por la falta grava da incorporación á banderas se 
instruye al soldado del propio Cuerpo Vicente Rfe **. \

Por la presente llamo» cito y emplazo al referido soldado 
Vicente Rivera» n&t.ur*l de Álvarélios, Ayuntamie.uu- de Mon
terrey provincia de Orense, y cuyas sañas no cob, an en la 
filiación» para que en el preciso término de trelirto días, á 
partir de la publicación de ests edicto en la Gaceta de Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente em este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de San Sebastián de- 
este- ciudad, para responder á .los cargas que le 'resultan como 
consecuencia del citado expediente; parándole, de no-, hacerlo- 
así, los perjuicios & que haya lugar.'

Asimismo, en nombre de 8. M. el R©y (Q . D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y nuiít:*res para, 
que practiquen cuantas diligancits s^an p'ecis&s : speeto al 
paradero del ya mencionado Vicente Rivera, eenck eiéndolo® 
en caso de hallarlo, al mismo sito de referencia.

Dada ®n Vigo á 22 de Mnyo de 1903.=Enrique Navarro.
2598—M

VIVERO
D, Luciano Boaáo y Castro, Teniente de navio o la Ar

mada, Ayudante de Marina del distrito de Y ver
Por la presente cito, llamo y emplazo al mse u disponi

ble de este trezo José País García, hijo de Juan y 3 Cándi
da, natural de Vivero, contra quien instruyo sum^r n por fal
ta de su presentación al ser convocado para pasar i servicio 
activo de la Armada, para que se presenteren esth yudantía 
de Marina dentro del plazo de-sesenta-días* sonto ¿esda la
publicación da asta ©dicto....en la Gaceta de Ma  ̂ id; en la 
inteligencia que da no efectuarlo dentro del p« z mareado 
será declarada prófugo.

D&da en Vivero á 28 de Mayo de I903.=?Luciano Boado.
2628—M

. , d-o$ p r i i p w a  4tt£iaxM ¿ta.

■ ALCALA-DE HESí ASES
D. Luís Morcillo y P&lomsr;-Juez .^municipal de ©ste ciu

dad é interino de instrucción de la misma y su, partido» por 
enfermedad del propietario.

Por la-presente requisitoria se citá, llama y emplaza á 
Adolfo Mayorga Campos, hijo de Mariano y de Julia, natural 
de Viílanueva Cañada, partido judicial de N&valcarnero, pro
vincia de Madrid, de treinta años de edad, soltero, jornalero 
y vecino que se dice ser de Madrid, siendo sus señas pelo ne
gro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color moreno» frente regular, y  cuyo actual parade
ro del mismo se ignora, para que en el término a© diez dí&s, 
á contar desde la inserción de la presente en ®1 Boletín oficial 
de la provincia y G aceta de Madrid, comparezca m  este Juz
gado y Escribanía del actuario que refrenda, con el fin de no
tificarle el auto de procesamiento, recibirle declaración inda
gatoria y practicar otras diligencias acordadas m la causa 
que contra el mismo sAsigue por estafa; prevenido de que sí 
no comparece será declarado rebelde y le*parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. -

A l propio tiempo ruego,y encargo áitodas:lasA utoridades, 
danto civiles como militares^y agéntes de la polící^dudicia], 
procedan á Ja, busc%fcaptura-y remisión, confias dabida^^e- 

> gúridades, a la cárcel de este pa^fcido deLrepetido Adolfo Ma- 
yqrga» ?caso^dc ser habido.

Dada en Alcalá do Henares á l . ° de . Junio de 1903.=^Luis 
.rMorcilto;̂ EJ.á^tteri<)^ L icenoteda;^

■ • 5 ■ •> Jtt-3566
: ' : c  A S A M E T E  ■■

D. Miguel Sanjuán Le*Roux, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtuíl deJa presei^ tefruegoencargo^  todas Jas A u- 
toT'ida des, así ̂ ci viles com o* niilitarcs y  agentes de la^poRcía 

. ^dicial^qqe por,cuantos *viimdios testén tá? su alcance procu
ren averiguar ©1 paradero da Miguel Barrera*Moretes,?vecino 
de Isla Cristina, procediendo á, Ja prisión del mismo y  con
ducción á la cárcel^ dA esta ciudad, pare que responda A jos 
cargos, que le resultan de la causa qus aLmisme se le instru
yo  en este Juzg^da^ por estofa *de,:2ftpeaetas, y. cuyo indiyi- 
; duo^ en el .xnés d i Febrero Altimoyim q u e  AQmetió, «h, del^io» 
crn. Auxiliar .da .la Arrendataria, de: fCahtribucicníS - de esta 
provincia.

* A%propte ttetíipof,ypara quof»a.psjsone?en esta sala au- 
diencia,^se le cóncsdé él término de diez días; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada ©n Ayamonte á 30 de Mayo derl903.= Miguel San- 
juán.=E l actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J — 3567
BARCELONA—HOSPITAL

Dv Eraneisco de5Pauk-Ayalafy Guar^brezOiiJuiz idedhis- 
^rneción^-del dtotiito -dei/ñesplteh deiiestotciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méiito^de 
la  ci^sa^eEimiuaí que instruyo^obreílesione^á O^r^eniMena 
Pérez,, bajo el núm; 763 del pasado añot)y  eomo comprendida 

? en efenúm. l . -  d e l 835doj a Jey>de» Rnjuiciameñtó^rimfe 
nal, ee ;eite,:sdlama-^euaplaza, á Padre ?M«griñA ^ teu ^ d e  

.cincuenta yvuniañoe de-edad* de estadajcasado# deíofiaiptíca- 
rretero, y sin instrucción; yicuyo actual,domi<MUo^ytfi^ade* 
ro; se ignoraii, á  fin ¡de qu®id©ntro d d  término /de diez ¿días, 
contados desde Ja inserciónde te * en la Gadeta d̂b
Madrid, compafeze%ant© esto Juzgado,:síto-en elnBalaciq dé 
Justicia (S a ifode  San Juan), paradiotefiearle;eí;auto de pro
cesamiento dictado, recibirle? indagatoria, y  demáSÁdiHg^n- 
cias acordadas; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y k, pagará efe peí juicio á que hubiere lu
gar con arreglo á k  ley.

Alpropícutiempo ruego y  encaigoAítoáéS las Autorida
des^,así civ lkscom o militares y^agenfe% de k  pouei* judi
cial, la busca y captura de dicha sujeto, y caso ae lograrla, 
sú conducción á l&a cárceles»nfeCione¿-l̂ ;K <k‘ .ésta a ifesposi- 
ciónidql presente.

Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 1903. =  Francisqp¿ di 
Paula A yak- =  Por disposición de 8. por D. Jaime Ring,
^icenciadn Ignacio Fprth.  ̂ J—3582
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BARCELONA. —NORTE

p-Pw'i ^Prendes Suára-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito (X si Norte de Barcelona.

_ E n  vi í- i;ud da la presea te requisitoria, que se ex p id e  en
jn e r ito s  ^  la cau sa  -crim in al sobre estafa contra Andrés Fon» 
tro  dona i  a  aret, se ..cita, l la m a  y emplaza al mismo, c u t o  a c 
tual paradero se ig n o ra , á fia  de que dentro del término de 
cinco dí:,-v a con ta r desde la  in  arción de esta req u isitoria  
en la G a o b t a  db  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á lo s carg os que c o n tra  el mismo re su lta n : 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al prqmo tiempo, en nombre da 8 . M. el Bey D. Alfon- 
(v¿* D. G .) ,  pido y  e n c a rg o  á la s  Autoridades, fuerza 

publica y agen tas d e ja  p o lic ía  judicial procedan á la busca 
captura y conducción a dichas cárceles del referido proce
sado, cuyas ten a s del m ism o  son; de veinticinco años, hijo 
de Salvaaora, esta tu ra  baja, bigote  grueso algo castaño, pelo 
castaño, ojos gran d es p';irdos, n a riz  larga, con-una herpe én 
la parte r¿q&ierda de la  cara, comprendida aesde la nariz al 
ojo .

Dada m  Barcelona á 26 de Mayo de l903.=Pedro Prendes. 
Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solís, habi- 
lltad0- -  J—3583

BARCELONA -— PARQUE
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 

distrito iiel Parque de esta ciudad.
Por 1% presenta requisitoria, que se expide en méritos de 

causa sobra abusos deshonestos contra Tomás Fuellé Gama- 
rasa, se le cita, llam a y emplaza para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación -de esta requisito
ria  ̂en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial, comparezca 
ante est. ju zgado para ]a práctica de una diligencia judi
cial;- previniéndole que d® no-verificarlo 1® parará el perjui
cio á q n* en derecho haya lugar.

Asimismo ru^go y encargo á las Autoridades é indivi
duos de policía judicial procedan á su busca y captura.

caso ti© ser habido, ante este Juzgado y á mi

 ̂ Dmáh m  Barcelona á 8 de Abril de 1903. =  Segundo Fer
nandez A:rguelles.=Por mandado de S. S., Florentino' Font- 
cubarta. J-3584 y

D. Segundo Fernández Argüelles» Juez de instrucción del 
distrito del Parque da esta capital.

Por Ir presente requisitoria, que se expide ©n méritos d® 
la causa nmmal que se instruye sobra hurto contra Enri
que Qarmmna B&rn&t, da unos diez y nueva años da ©dad, se 
le cita y Pama para qua dentro del término de seis días com 
parezca ; nte ©sfce Juzgado, á fin de responder á los cargos 
que le re saltan; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
deci&rado rebalde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades v á los 
agentes componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tura de dicho procesado, poniéndolo en su taso á disposición 
de est® Juagado.

Barcelona á 29 de Mayo de 1903. =  Segundo Fernández 
Arguelles.=Por disposición de 8 . S., Juan Bautista Gil.

J—3585

BARCELONA — UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de Ja Universidad de Barcelona.
En virtud de lá presente, que se expide en méritos da la 

causa criminal sobre estafa núm. 276 de 1900 contra Bruno 
Rectore!; Brutau, de treinta y seis años ds edad, hijo de Bru
no y Ca juina, natural de Badalona, casado con Ramona 
Detsirs, de oficio jornalero, vecino de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignorarse cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili4 
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D .G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 2 de Junio de 1903.=Pedro Zaino- 
m = E l  Escribano* Antonio Godorníu. J—3586

CA.STURRA 
D. Félix Arranz y MansiUa. Jusz^de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades y agentes que componen la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dos hombres desconocidos, 
como de cuarenta años de edad, de estatura uno baja y el 
otro regular, sin barba ni bigote, vestidos uno con blusa lis
tada, con un chaleco encima de tela parda y sombrero basto 
con alas'.caídas,'y. el otro en mangas de camisa, con sombre
ro de igual fqrma y una chaqueta ai hombro, los cuales, á 
las Veinte y treinta minutos de ayer, en la carretera que des
de Malpartidá de la Serena conduce á esta villa, robaron al 
joven Jesús Mapada Araujo, di oficio tintorero y vecino de 
Cabeza del Buey, un billete del Banco de España de 50 pese
tas, seis piezas de plata de 5 pesetas cada una, una de 2 pe
setas y una pistola de dos cañones, y caso de ser habidos los 
detengan y pongan á disposición de este Juzgado, así como 
el metálico y efectos que en su poder se encontraren; pues así 
lo tengo acordado en el sumario que con tal motivo me en
cuentro instruyendo.

Dada en Oastuera á 1.° de Junio de 1903.==Félix Arranz.— 
Por mandado de 8. S., y mi compañero Sr. López, Adolfo 
-Paumard. J—3568

CAZALLA
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de este

partido.
Por la presente se cita, llama y  emp?aza á la procesada 

María Purificación Fernández Liílo, natural y vecina de esta 
villa, de treinta y  seis años de edad, de estado casada y cos
turera* y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial áz Sevi
lla, comparezca ante este Juzgado á practicar una diligen
cia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declara
da rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo a la  ky.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca da dicha procesada, y caso de ser habida se coa4ú£G& á

esta villa á disposición de este Juzgado; pues así está acor
dado en el cumplimiento á orden de (a Superioridad referen
te á causa que se le siguió á aquélla y otros por denuncia 
falsa y falso testimonio.

Dada en Caz^lla á 27 de Marzo da 1903,=:Antonio Ootta.= 
El Secretario, Valeriano Vera. j __3537

CERVERA DE RÍO PISUERGA

D. Vicents Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de instruc
ción del partido de Cervara de Río Pisuerga. 

i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en sumario que me hado instruyendo por xobo de 
un fardo de 90 kilos de ropss hechas, verificado an la e*tac ón 
de Alar del Rey, Marmei González y  Moran o, de veintiocho 
años da edad, soltero, e rpint^ro, natural de Cabañas (isla de 
Cuba), domiciliado en Barcelona, y cuya residencia actual se 
ss ignora, para que dentro de! término ds oie¿ días, á conta~ 
desdeja inserción de la preeeníe «n la G a c k t a  d e  M a d r id * se 

, constituya en la cárcel de ests partido, á fin de notificarle el 
í auto de procesamiento y entenderse con e 1 mismo las diligen» 

cías sucesivas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
r dec arado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
} . propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridad s
I civiles y militares y agentes d$ la policía judicial procedan 
I a la basca, captura y conducción á la cárcel de este perfilo 

de dicho procesado, cuyas señas se expresan á continuación.
Dada en Cervera de Río Pisuerga á l.° de Junio de 1903.= 

Vicente Leopoldo Naranjo.=Ar¿te mí, José Mancebo.í
: Señas del Manuel González,

Es de estatura regular, pecoso de viruelas, con bigote ne
gro y una cicatriz en la cabeza; viste traje oscuro, blusa y 
boina azules, camisa de f randa, calza bota de lona color ama
rillo con puntera de badana. J—3588

COLMENAR
D. Francisco Guerrero Verdugo, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á las personas que 

se crean con derecho á 82 pesetas que fueron ocupadas por la 
Guardia civii al procasado Francisco Muñoz Carnerero la no 
che del 27 de Febrero último en las inmediaciones de esta 
villa, y que se supone fueron "hurtadas, para que en ©1 térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de #st* provincia, 
comparezcan ante este Juzgado con los justificantes secesa* 
rios á usar de su derecho, á la vez que manifiesten si desean 
ó no mostrarse parte en el sumario que contra ©1 susodicho 
individuo instruyo; apercibiéndoles que de no comparscsr en 
el término señalado les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. ^

Al mismo tiempo pido y encargo, en nombre de S, M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q D. G ), á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial, de cual
quier clase <jue 'sean, practiquen todas las diligencias necesa
rias en averiguación dd  paradero de las personas de referen
cia, poniéndolo, en caso de ser habido, en conocimiento de 
este Juzgado.

Dada en Colmenar á 30 de Mayo de 1903.=FraneisCí) Gue
rrero .=P or su mandado, Licenciado Eduardo Martínez Mo
reno. J—3569

ECUA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido. .
Por la presente y término de diez días, contados desde la 

inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se cita y 
emplaza da comparecencia ante este Juzgado al autor ó auto
res del hurto de una soga, propia dal vecino de est* ciudad 
Francisco 0ejas Baena. la que fué hurtada la noche del 18 de 
Abril próximo pasado déla  huerta nombrada de José Delga
do, p©go de la isla del Vicario, de .este término; apercibidos 
que si no comparecen les parará los perjuicios á que hubiera 
lugar én daracho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares--de la Nación, se sirvan dispo
ner la práctica de las más activas diligencias para la busca 
y rescate de dicha soga, detención y conducción á esta cár
cel de los autores, de mencionado hurto ó personas en cuyo 
poder se encontrara la misma.

Dada en Ecija á 20 da Mayo de 1903.=José Oppelt.^El 
actuario, Román Ortíz. J-3570

FUENTEGVEJUNA
D. Alfonso Góihez Bellido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido, t
Por la presente requisitoria se excita el celo ds todas las 

Autoridades y dependientes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura da las tres yeguas que al final 
se reseñarán, propias respectivamente da Felipe Rivera S*co, 
Felipe Rabio López y de Federico Sánchez, vecinos de Bél 
mez, las cuales fueron hurtadas la noche del 23 de Mayo úl
timo del sitio Gañada de la Cierva, en la dehesa de Cortijo 
Viejo, término de dicha villa, y caso de ser habidas las pon
drán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encontraren, si no acreditan su legítima adquisi
ción, cuyas personaa serán detenidas y puestas también á 
disposición de este Juzgada.

Dada en Fuenteovejuna á i .°  da Junio de 1903.= Alfonso 
Gómez.=EI Escribano sustituto, Manuel Burón.

k - Eeñas de las tres yeguas.

Una yegua blanca, más de la talla, cerrada, con hierro en 
la nalga derecha, bastante confuso.

Ofcra yegua blanca, mediana, cerrada y sin hierro.
Y otra yegua colorada, careta, con una cruz en la nariz, 

rayana á la marca, de seis años, y con rastra de un potro co
lorado. J—3589

GARRO VILLAS
D. Francisco Ibarra González, Juez de instrucción interi

no del partido de GarroviIlasí por indisposición del propie
tario.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civii y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y Escribanía de D. Damián Blanco, se instruye sumario 
por el delito de roba de caballerías contra José Gómez Val- 
verde, vecino de Santo Domingo, provincia de Toledo, y otros, 
en el que he acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y 
encargo á las-expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego m  expresa, poniéndo

lo en su caso, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que ss persone en la sala audiencia de este T ábu- 
a l°s cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa como inculpado, se le concede el término de 
diez días; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
balde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria ja busca y captura de un 
sujato, como de treinta y dos anos, llamado Bartolomé, que 
se dedicara en el año 1899 á recorrer pueblos, y estuviese por 
los últimos días dal mas de Marzo de dicho año en el de Na- 
vas del Madroño, perteneciente á este partido judicial.

Dado en Garroyillas á 1 .° de Junio de 1903.=-FraucÍ3CO 
iDarra.=KI actuario, Damián Bianco. J—3590

GINZO DK LIMIA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción dal parti
do de Ginzo de Liiiiía. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza %l 
procesado Domingo Alvarez Cordeiro, de las señas y circuns
tancias que á continuación s© expresarán, á fia de que den
tro dal término de qu nc® días se presente ante este Juzgsdo 
para responder da los cargos que le resultan m  U es usa que 
se le instruye sobre hurto de una pollina; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le narará * 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, prece
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, 
con I&s seguridades debidas, á la cárcel de este partido, sí 
fuese habido.

Dada en GInzo de Limia á 27 de Mayo de I903,=Francis- 
co A lcón .=E l actuario, Ramón Cadórniga.

Señas y  circunstancias del procesado Domingo Alvarez,
Estatura más bien alta que baja, delgado, pelo negro algo 

canoso, cejas al pelo, ojos castaños, nariz aguileña, usa bar- * 
ba negra, también c&nosa; viste chaqueta de tela nagra muy 
llena de remiendos, pant alón de estopa blanco, también con 
bastantes remiendos, calza zuecos y lleva siempre un costal, 
en el cual recoge, como mendigo que es, las limosnas que le 
dan, es conocido por el apodo de Mingón, cojea de una pier
na, es hijo legítimo de Joaquín y María, de cincuenta y cin 
co á cincuenta y seis años de edad, soltero, natural ? vecino 
de Gortegads, en el Ayuntamiento de Sarreaus.

J-3571
LA BAÑEZA

D Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción del parti
do de La B&ñeza.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Miguel Núñez Ferrero, natural da Villa Obispo y residente m  
el pueblo de Villa jerez, de la provincia ce Zamora, de veinti
cuatro anos de edad, soltero, jornalero, ©1 cual se presúmese 
encuentre trabajando en k s  minas de la provincia de Vizca
ya, puess hista el día 6 de Abril úHimo lo hizo en el término 
municipal de San Salvador del Valla, barrio de Matamoros, 
y mina denominada Amistosa, pa- a que era el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id , comparezca 
en este Juzgado d® instrucción á rendir declaración de inqui
rir y otorgar apul acta obligación de comparecer ante este 
Juzgado los días 1.° y  15 de cada mes y cuantas veess ssa lla
mado, para poder permanecer en libertad provisional; por te
nerlo así acordado en la causa eríminll que contra él y  otros 
se instruye por lesiones mutuas, y cuyo procesado no ha po 
dido ser citado en su domicilio ó ignorarse su actual parade
ro^ con apercibimiento de que si no comparece en el término 
señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar cou arreglo á la ley.

Dada en La Bañeza á 31 de Mayo de 1903 =A ntonio Fai- 
cón,=Por su mandado, Arsenio Fernández de Cobo.

J—3591
LA CAROLINA

Por ©1 Sr. Juez interino de primera, instancia é instruc
ción del partido, y en causa que m sigue por hurto da un re
loj y 100 pesetas en metálico á su dueño Manuel Cabezas Pa- 
lop,-da unos veintitrés años de edad, soltero, lienesro, natu
ral de Mancha Real* ambulante por razón de profesión, 
cuyo paradero se ignora actualmente, en providencia da este 
día se ha acordado que sa cite á dicho perjudicado, hacién
dole saber que comparezca ante este sala audiencia, sita en 
el Palacio de la Intendencia, en el término de diez días, si
guientes á la inserción en el Boletín oficial de la provincia de 
Jaén y en la G a c e ta  db  M adrid , para prestar declaración en 
repetido proceso; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Y  para que súrta Sus efectos dicha citación y llegue á co
nocimiento del interesado, cumpliendo con lo mandado, ex
pido la presente en La Carolina á 1 ° de Junio ds 1903.=El 
Escribano, Antonio M^njón y  Msgüña. J—3592

LAS PALMAS

D. Juan Melián Alvarado, Juez accidental da Instrucción 
del partido.

Por el presente edicto cita, llamo y emplaz© al procesad® 
Vicenta Paul Santana Expósito á fin da que dentro del térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de este ©dic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c s t á  de  Madesd , 
se presente ante este Juzgado y  Escribanía dal autorizante 
para ingresar en las*cárceles-del partido; apercibido d& pa
rarle el perjuicio qúe haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tasto c i 
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á las cárceles cUl partido, con las, seguridades, conve
nientes, de dicho procesado.

Dado en Las Palmas á 26 de Mayo de 1903.=Iu*n Ma- 
lián.=;De orden de 8 . S ., Juan Cancio, J—3572

M A D R ID - BUENAVISTA
D. Manuel ddl Valle y Llano, Juez deprim irá instancia 

é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Polo Roldan, 

natural de Quero (Toledo), hijo de Leandro y Regalada, de 
treinta y seis años* casado con María Aparicio Marcos, carre
tero, y que vivió en la c&líe de Embajadoras, núm, M, para 
que en el término de diez días, Contados desde el siguiente sü 
en que esta requisitoria se inserte en la G a ce ta  b e  M ad rid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pakeio de 1 m  
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ha
cerle una notificación en causa que se le sigua por hurto de 

. naranjas; apercibida que de m  verificarlo será deelm &o re
belde y te p a m a  %l perjulql^ 4 que hraMext lugar.
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AI mismo tiempo ruego y e&c&rgo & todas las Autorida» 
des, y ordeno k los agentes de la policía jucc~aJ, procedan i  
la busca de! expresado procesado, cuyas senas personales son:
estatura regular, pelo negro, ojos al pelo* culo bueno y viste
decentemente, y en el caso de ser habido lo poutoan á mi ais-

^ Madrid 1.° de Julio de 1903.=Manuel del Valle.*Bl Escri
bano, Licenciado Felipe de Sai.de. J—3o93

"r'“ D. Manuel del Valle y L!ano, Juez de primera instancia é 
is&trueción del distrito de BatnaviBta de esta Corte.

Por d  presente cito, llamo y emplazo al procesado Fidel Ro
mero Chacón, natural de Santa María de los Llanca, bijojle 
D. Dionisio y de Doña Josefa, casado, de unos cincuenta años 
de edad, vecino y Escribano de actuaciones que fué del Juz
gado de primera instancia de Belmente, en la provincia de 
Guinea» en el año 1888, y cuyo domicilio y actual paradero se 

■ ignora desde aquella fecha* para que en el término de d i»  
días, contados desde el siguiente al in  que esta requisitoria 
se inserte en la G aceta  de  Madrid , comparezca en m i sala, 
audiencia, sita en el Palacio de Jos Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto di ser reducido á prisión sin t a n 
za alguna, por haberlo as! acordado la Superiorldaden^cauna» 
contri el mismo por malversación de caudales públicos y 
extravío de autos civiies; apercibido que de no verificarlo sará 
declarado rebelde y le parará el perjuicio i  que hubiere

^Û Ai mismo tiempo ruego y encargo1 6 todas las Autorida
des, y ordeno á los «gentes de Ja policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales en 
la actualidad se desconocen, facultando al Sr. Juez á cuya 
disposición se ponga, para en el caso necesario ratificar dicha 
prisióa; presumiéndose pudiera encontrarse por las provin
cias de Cuenca y Albacete, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte con 
las seguridades 'convenientes.

Madrid 2 de Junio de 1903.=M&nuel del V&1Iíi,==E1 Es
cribano, Antero Martín Insausti. J—3594

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez d i Instrucción de la 

misma y su partido.
Por el presente edicto ordeno á todas las Autoridades y 

agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupa
ción de los semovientes que al final se dirán, los cuales fue
ron hurtados al vecino de esa ciudad Pedro Castillo Delgado 
de los terrenos del cortijo llamado Aguzadero, del término 
municipal da La Línea, en los primeros días del mes de Mar-. 
zo, deteniendo 6 las personas en cuyo poder se encuentren, 
d no acreditar su legitima adquisición, conduciéndoles á 
este a gado, á mi disposición (San Roque); pues así la ten- 
g acjr lado en el sumario que bajo el núm. 119 del año ac
tual in truyo por delito de hurto de las referidas caballerías.

San Roque 27 de Mayo de 1903.—Eugenio Oarrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Gruz.

Señas de las caballerías.
Una yegua de seis años de edad, de un metro 40 centíme

tros de alzada» pelo negro, raza española, marcada en la nal
ga derecha con hierro de figura, sin defecto físico, y como 
señas particulares armiñada de la pata derecha por dentro, y 
labio inferior blanco.

Otra yegua de seis años de edad, de un metro 44 centíme
tros de alzada, pelo castaño oscuro, raza española, marcada 
en Ja nalga derecha con hierro de figura, sin defecto físico, y 
como seña particular lucero. J—3555

D. Eugenio Carrera Barmúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita* llama y emplaza á Antonio 
Fregero Mafé, vecino que fué de La Línea, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la Ga c e 
ta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de ser recono
cido por el Forense; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 
mandado en el sumario que bajo el núm. 151 del año actual 
instruyo por delito de lesiones al mismo.

San Roque 21 de Mayo de 1903.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—3556

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Gómez de Arteche, Juez de instrucción de San Se

bastián y su partido.
Por la presente requisitoria sa cita, llama y  emplaza á 

Antonio F&res de Zúñiga, que se titula Delegado y organiza
dor de los Eiércitos expedicionarios, en circularés por él sus
critas, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid , se presente en 
este Juzgado con el fin de sea oído en causa criminal que ins 
truyo por el delito de leja majestad; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y demás agen- ' 
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y de
tención de dicho Individuo, poniéndolo á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 27 de Mayo de 19G3.=Luis Gó
mez de Arteche.=.Por mandado de S. S., Pedro Balmasedá.

J—3559
VALENCIA-MAR

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad ne Valensia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María de la Encarnación Sanchís Navarro, de cuarenta y cin
co años, de estado casada, natural de Valencia, hija de Ma
riano y de Mariana, vecina de Valencia, domiciliada en la 
calle de Alboraya, núm. 44, de oficio sus labores, á fin de que 
se presante en este Juzgado dentro del término de quince días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra la misma sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 

^ ca? sni8*a> conduciéndola, con las se
gundados debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habida.
. i  *30<ieMayodel903.=Adolfo Suárez.*El Escribano habilitado, Matías Calvo. , J—3561

O bservato rio  de  M adrid . 
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HORAS

ALTURA 
«el barómetro
reincida i  1° 

y m  milímetro*.

TElltÓHfiTSO

S«ee. j Hmeieeíii,

Ttnitó*
«ti

v&ftr acitst.

I z x t h d

relativa.

MlRCCIÓK 
i dasó «el TÍ «Bis,

SSTA&0 

i«l eiilf*

| g  de la noiht___. . . . . . 705.20 ■ 15.2  ! 11.8 8.6 67 E ................ Brisa ligera Nuboso.
G de Ja macana . . . .  * • 704.98 18.8  1 1 1 .8 8.8 74 E ................. Idem........... Despejado.
9 de la mañana. . . . . . . . 705.44 18.9  | 18*9 9.2 57 E ................. Idem........... Cubierto.

12 del d ía .. . . . . . . . . . . . . 701.30 17.5 I 14.5 10.7 72 ONO........... Idem fuerte Lluvioso.
ü¡ Aa f m $ % rbrl 703.63 i 19 .8  • 15.1 10.5 61 NO.............. Idem ligera Cubierto.
ft arla Ib t'iLf'ff'A1 703.29 1 18-8 I 13.7 9.1 56 N O ......... . Brisa......... Idem.
9 de la Ruche . . . . . . . . . 703.22 16*4

1
1 8 .6 10.1 74 NO.............. Idem,......... Tempestuoso.

Tempe ratera máxima del aire á la sombra» . . . . . . . . 23 .3 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho~
Idem m ínim a.. . . . . . . . 1 1 .6 ■ ras (kilómetros)......... ............... ......... 355

Diferencia.......... . 11.7 Oscilación barométrica ídem (milímetros)....... 2.1
Temperatura máxima al sol, i  dos metros de la tierra 27 .5 Altera ídem con respecto á la media anual á las nue
Idem id. dentro de n ía  esfera de c ris ta l.. . . . . . . . . . . 49 .9 ve horas de la noche................ .......... -  3-8

Diferencia.......... . i . . 2 2 .4 i Líuvra en las últimas veinticuatro horas (milímetros) *
Temperatura máxima i  cielo descubierto, junto i  ia \ Sol completamente despejado .. ............  0* 4*

tierra, vftirMal A hbariKIA________ 82 . 6 Sol entreveí&do ñor nubes 6 v&oiDF6S. . . . . . . . . . . . . . .  4 20
Idem uteim a I d , .......... 9 .7 Total de insolsteién durante oí c¡!a.......... .. . . . . . .  4 20

Diterencia........ . »» *  >.««•  • »■*»*« 22.9

del «lia 7  «fe  Junio de megiíta 1 telegramas s*eeIfcMe*§; mm el 
Observatorio f i e  Madrid de Mm observaciones vreriÉead&s dicho día em vraríbs pwmÉm® d e  B*~

¿ Ims Mueve «le la mafiaiia, y en otras «le! e&traufero á las siete.

BARÓMETRO VIBSíTO TERMÓMETRO EN LAS *4 HORAS
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mínima.
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IST&I©
«. «1 m ar,

París* *»»»* * * * »■ * ® * ■* * 767.3
768.2

-  1.4
— 1.9

IMTíl Brisa fte 
C alm a..

1 o ^ Q Q _ Q A 1 Q 7 7 K X
SIermoni. * * •»* * * * *.

IMJii . . . .
E N E ....

ÜGSpsj sido* * •
INJn nAcn

Av/.U
14.3

o.y
13.0

— O.ífc
-  0.9 22.7

i .o
8.8 »

Sris-NaZ'.. • . . 766-7
765.8

-  8.5
-  2.0
-  2.5
-  4.0

E N E . . .
E

Brisa fte 
B risa.. .
I rl  f i a

Idem 10.4 
12.6 
1 a n

9.2
11.0
12.2
17.8

-  0.4 
+  0.8
— 1.5
+  3.8

13.0
20.0O Q

9.0 
10.0 
1 o n

% Agatada.
Picada.la in t M athieu.. •. •. Idem ...........

Despejado... 
Idem............

%
TSJT? Tranquila*

iSiarritz ................. .
San Sebastián

* •</ 
761.1

iNüi. •••
ESE. ..

1CI* 1 16 . .  •
Id. l ig . .

1 4 .  u
19.0

¿LO.U
■21.0

± C.KJ
14.0 A

tlilU Wv w ww v»c«u *■**•*
Bilbao.......................
Oviedo.

762-2 -  2.4 NO....... Id. fte .. Brumoso.. . . 20.0 25.1 -b 1.0 25.0 13.0 7 »
Vares.• • • • • • • * . • » * »
Coruña.. . . . . . . . . . . .U V l  u u « «  • • • • • • * • • • • •

Pontevedra.............. 759.3 — 1.2 0 .......... C alm a.. 
Idem... .

TíllViAfifO 21.0
19.6

17.8
19.2

0.0 
-  3.0

26.0
27.0

13.0
15.0

7
3

*

V ie o .............. 761.1 0.0 s ó Lluvioso. »Í J V  * . . . .
f . m h o i .  .«« ••••••••i 760.5 +  0.3 QCITP B risa .. . Muy nuboso. 1 a  e* 1 *; n -  1.0 21.1 1 £  n Tranquila.
Angra. .....................
Punta Delgada.........
l i p i m i .  . . . . . . . . . . .

D O Ü i .  • • * JLO.O JL ü.U io .u A

NlAgUUA* . . . . . . . . . . .
Runohal. i . . . . . . . . . .
Lagos.*»»*«••*•*»»•]
1 w . í w n f i  tí ,
San Fernando .................
Tarifa........................ *
H u e l v a .  . . . . . . . . . . .

758.5 +  1.4 o s o . . . C alm a.. C ubierto .... 19.1 18.0 -  0.4 9 » » Idem.

Sevilla... . . . . . . . . . .
Córdoba.. . . . . . . . . . .
Jaén ........................ . 760.9 +  1.0 s o . . . . . Idem. . . Casi desp .. 18.6 16.0 -  3.0 18.0 14,0 * ' *

í t i ’a . n s . d s . .  . . . . . . . . . .
Murcia.. . . . . . . . . . . . 760.1 -  8.4 NE Brisa.. . Nuboso. . . . . 22.6 17.8 -b 2,4- 24.0 15.0 * >
Badaioz
Pindid Res.1* • • * • • • *UiUUwvL iVwwá» ••««»•«
Albacete. . . . . . . . . . .AlvwvwliV * • • • • * • • * • •
Cáceres... . . . . . . . . . .
Madrid. .« •••••••••• 760.9 -  0.7 E .......... Id. lig .. Cubierto.. . . 18.9 13.9 -  0.7 26.6 11.6Huadalaiara.. . . . . . .U? U » u C i l« J  ***■ • • • • • • •
SI Bscorial*.• • •• ••mk JBlOV/Vi AMA* * * * • • • •

Avila. • • • • • •••••••• » > S . . . . . . Idem... . Muy nuboso. 10.0 7.0 21.0 9.0 0 i
Segovia.
S i T i r a i n f i i *  * • « • • • • •
Valladolid.................
Soria. •••••••• 761.9 » . E N E ....

E N E ....
Calm a., Casi desp .. .  

Despejado...
20.5
18.2

16.5
15.0

22.0
20.0

1 0  0 » *
Bureos.. . . . . . . . . . . . 758.9 » Idem ....

J lU iU
10.0 1 »

Orense.
Sauti ífiro..

Huesca.. . . . . . . . . . . . 761.3 -  2.0 E N E . . . Idem .... Idem 23.1 ■ 16.7 +  3.1 28.0 14.0 >
Zaragoza.••••••••••Win «5 ••••••••••
T eruel................ 760.7 9 s .......... Idem. . . 

Idem... .

Nuboso. • • • • 18.3

25.0

¡ 16.2 

| 18.2

24.0

25.0

9.0

15.0

» »

Barcelona.................. 759.6 -  3.5 E N E ... Despejado. . -b 2.2 > »
Mahón................... .
Palma. 760.7 -  3.5 E .......... Brisa lig Idem • •••••• 22.6 17.8 -b 1.2 24.0 15.0 Tranquila
Valencia.
Alicante.. ••••••••••
Almería. .««•» ..••••
M álaga..................... 760.1 O N O ... B risa... Muy nuboso. 19.5 16.4 2B.0 17.0 § Oleaje.
Melilla.......................
Orán. •••••••••••••»
A rgel...................... .
T ú n e z . . . . . . . . .b . . . .
Sfaks.........................
Palermo;. . . . . . . . . . .
Cagliari....................
Roma........................
L iorna.• . . . . . . . . . . .
Niza.........................  i
Sicie........................

i 759.3 
758.9

-  3.5
-  3.6
-  3.6

T
E ................

C alm a.. 
Idem ....

Despejado.. 
Brumoso... .  
Despejado...

18.7
18.6
21.0

16.5
15.6 
17.1

-  1.6 
-  2.4 
-b 2.4

24.0
27.0 
26.9

15.0
16.0 
13.8

y
10

»

Picada.
Tranquila.

»Pcrpignan............... . 760.4 SO......... Idem ....

A N U N C I O S
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SANTOS DEL DIA
San Gtaillermo, Arzobispo, y  San Salnstianc. 

CuMfflU horas en San Ignaeio.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — El puñao de 
rosas.—María de los Angeles.—El trabuco.—El terrible Pérez.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media. — El solo de 
trompa. — La coleta del maestro. — Los granujas. — La mo- 
renita.


